
N ú m e r o  3838. MARTES 18 DE  MARZO DE 1845. D i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. U. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda^ continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
En. el estado m ilitar del presente ano se ha dejado de in 

cluir por equivocación entre los mariscales de campo al de esta 
clase D. Garlos Ulm an , correspondiendole ocupar en el mismo el 
lugar de los promovidos á este empleo en 1 8 3 0 , y  después del 

. de la misma clase D. Pedro María Pastors.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 12 de M arzo,

H oy  se ha suministrado con gran solemnidad el sacramento de 
la Eucaristía á los soldados presos en el cuartel de la Merced: 
acompañaban ú su divina Magostad la música del regimiento y  
el coronel y  varios oíieiales, abriendo lax marcha dos hileras de 
granaderos vestidos de gala. (Fomento.')

Sevilla  12 de M arzo .

E l domingo últim o presenció Sevilla la procesión de doctri
na que se anunció estos dias y  que hicieron los individuos dt 
ambos sexos del hospital provincial. E l aseo, orden y  compostur; 
que se notaba en tan larga procesión indicaron al público qui 
una multitud de desgraciados encuentra amparo y  asilo en es; 
casa de beneficencia, que la educación es esmerada y  so lícita , j 
el trato que reciben el m ejor, porque asi lo manifestaba la robus 
tez y  salubridad de sus semblantes.

Y  estos bienes que la humanidad y  la moral pública reportan, 
se deben al celo de la junta directiva de este establecim iento, cu
yos individuos iban en la procesión, presidida por el Sr. gef< 
político de la provincia. (D . de S .)

CORTES.SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la  sesión publica del m artes 18 de M arzo de  1845 .

Lectura de un  proyecto de ley r e m i t id o  por el Congreso de los D i  
putados.

Idem, del  d ic tam en  de la comisión sobre el de autorización al  G o 
bierno para re fo rm ar  ios aranceles de honorarios y  derechos proce
sales.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia  17 de M arzo de  1845 .

A  la una  y  cuar to  el Sr. P residente  acordó se leyese la l ista de los 
.Sreg. Diputados presentes, resu l tando  ser en núm ero -de  37.

A  la una y  media ,  hab iendo suficiente núm ero  de Sres. Diputados 
presentes, se abr ió  la sesión, y  le idael  acta de la an te r io r  fue aprobada

Dictám enes de la  comisión de A c ta s .

Sin discusión fueron aprobados los re lativos á las provincias de 
Córdoba y  T a r r a g o n a ,  siendo adm itidos Diputados por la p r im e ra  el 
Sr. marques de Casa l r u jo ,  y  por la segunda el Sr, Gisper.

E n tró  á ju rar  y  tomó asiento el Sr. Carrasco (D. José María) .
El Sr. E G A N A  anunció  una interpelación  al  Gobierno  de S. M.

«obre la solución dada por  la Cámara  de D ipu tados  de Franc ia  á la 
interpelación que se hizo en la m ism a sobre el 3 por 100 español.
, ^  M O N , Minis tro  de Hacienda : £1 Gobierno no tiene no t i 

cia a lguna acerca de lo m anifes tado  por S. S.

O R D E N  D E L  D I A .

Continúa la  discusión pendiente sobre el proyecto de devolución 
de los bienes del clero.

El Sr. P A S T O R  D I A Z :  Señores, el Sr. Donoso Cortés en su a d 
m irab le  discurso ha dicho que la mater ia estaba ago tada:  sin e m b a r 
go, el discurso de S. S. hace una notable contradicción con estas pala
bras ,  pues que S. S. recogió tantas flores cuantas quiso. Todos los de
mas señores han  usado de las mismas palabras al empezar sus d iscur
so s ; y  y o ,  señores, m irando  la cuestión de otra m an era ,  creo que está 
m u y  lejos de hallarse agotada. En efecto,  bajo cualquier  aspecto que 
se considere, y bajo el que haya sido tratado, es indudable  que los a r 
gum entos con que se lia im pugnado el proyecto no han sido bien 
comprendidos ni suficientemente contestados. Por  esta razón tendré 
que usar  de muchos argumentos que se han  hecho ya  por otros se
ñores.

E n  p r im e r  lugar contestaré ligeramente al cargo que se nos ha hecho 
por el Gobierno calificaudo de oposición que tiende á entorpecer sus ac
tos y  aver iguar  sussecrelos la impugnación razonada que hacernos al pro
yecto los que tenemos la desgracia de no estar  acordes con las ideas 
en él emitidas. Señores,  lejos de que se nos pueda calificar de oposi
c ión ,  nosotros llevados de la mejor f e ,  con la franqueza que nos 
es propia , y  con la la t i tud que la discusión reclama , adver t im os 
que por el proyecto pueden comprometerse intereses respetables; pero 
en m anera  alguna queremos averiguar los secretos del Gobierno : al 
contrario ,  respetamos como el que mas lo sagrado de sus negociaciones.

T am b ié n  tengo que hacer uua protesta acerca de otro cargo. El se
ñor M inis tro  de la Gobernación dijo que en la emisión de ciertas o p i 
niones habia tendencias protestantes. Y, señores, á quien conozca á fon 
do nuestra índole y la política de nuestro pa r t id o ,  esas palabras del 
Sr. Minis tro  ¿no pueden hacer creer que hay aqui un fondo latente de 
protestantismo? Yo creo que el Sr. Minis tro  no habrá usado de su ex
presión en ese sentido;  porque seria m u y  estrado el que pudiese s u 
poner S. S. que en España podrá haber  hoy heresiaroas, y mucho m e
nos en la situación actual . Por m i  sé decir ,  señores,  qqe  si en el cur 
so del debate uso de alguna palabra que no está acorde cor* la pur;  
doctrina de la Iglesia , ia re tracto desde ahora ,  y  la doy por no dicha 

E l  Sr* M in is tro  de la Gobernación nos ha llamado también incon
secuentes: este cargo ,  señores, es preciso rechazarlo á pesar de ia es
pecie de v indicación que acerca de esta palabra dió S. S. contestando 
al Sr. Benavides. Nosotros no somos ni hemos podido ser inconsecuen
tes : yo he le ido,  para ce rc io ra rm e ,  el Diar io de las sesiones; y  lejos 
de encontrar  razón alguna para que se nos acuse de inconsecuencia en 
nuestros p r in c ip io s ,  solo he encontrado la intención elocuente con que 
S. S. nos ha fu lm inado  ese cargo. Y  es m u y  d u r o ,  señores, que se use 
también  de la palabra partidos : aqui no hay partidos, ni en estos ban 
cos ni en los del  M in is terio :  los unos son los consejeros de ia corona, 
los otros ios legisladores, y  unos y otros representan la nación.

Es m u y  extraño , señores, y no comprendo eso de querer  t raer  la 
cuestión al  terreno de la ju s t ic ia ,  considerándola m eram ente  como 
cuestión de propiedad: yo, señores,'no ia considero asi; ño la  considero 
como cuestión de derecho, sino como cuestión dimanada de las facul
tades y  de los actos de la revolución.  La revolución , señores, verificó 
el despojo como consecuencia del princip io  antes sentado,  en que no 
p e rm i t ía  á la Iglesia a d q u i r i r  ni tener propiedad. Venció la r evo lu 
ción á pesar del  esfuerzo con que la combatimos, y  tuvo que adoptar  
los medios de gobierno que creía necesarios para llegar á sus fines; y  
es menester tener  presente que la revo lución ,  al proceder á la desa
mortización eclesiástica,  no hizo mas que llevar á cabo lo que mas 
tarde ó tem prano  debía suceder forzosamente: en esto debemos estar 
conformes; pero en lo que no podemos estarlo, y  es realmente el p u n 
to vu lnerab le  de aquella medida , fue en la manera con que llevó á 
cabo esa desamortización : por  esto creo que con sobrada razón ha p ro 
nunciado el Sr. Donoso Cortés aquella expresión, que equivale  á un 
r o lú m e n  de derecho púb l ico :  «de  que las revoluciones son la co n 
densación de los tiempos»»: a s i ,  señores, creo que la cuestión no debe 
considerarse como cuestión de principios.

Respecto del a la rm a  que en vano ha querido hacerse i lusoria por 
os sostenedores del p royec to , debo decir que la a la rm a existe real-  
uen te ;  y  no solo respecto de los compradores de bienes nacionales, 
¡ino de todo el qué pueda l legar á creer que en esta medida que da 
ugar  á esta a la rm a se qu iere  da r  un  pretexto á la revolución ,  cosa á 
[ue á todo trance debemos oponernos. Por  lo tanto, yo diré  f raucam en-  
e que la a la rm a existe ; y  que a u n q u e  el Gobierno baya obtenido m a 
yoría en la l e y ,  no la ha tenido respecto del p r inc ip io ,  pues dijo 
u u y  bien el br. Nocedal en esta pa r te :  el Gobierno se ha encontrado 
olo. A  m i ,  señores, me parecería mas propio para la consecución de 
os designios del Gobierno , que lejos de exagerar los desafueros de ia 
evolución ,  y  hacer un cuadro tan negro como pudiera hacerse al otro 
ado de los A lp e s ,  procurase ca lm a r  esa justa a larm a por todos ios 
uedios que estuviesen á su alcance.

Señores, como español uae duelen las desgracias de la revolución y  
os trastornos políticos que han pasado. Pero q ué ,  señores, ¿no  podía 

hacerse mérito  de lo abandonados que nos hemos visto de ese poder p a 
ra disculpar  esos t ras to rnos ,  cuando algunos sacerdotes levantaban las 
masas de Casti lla contra la R e ina  Doña Isabel 11? Cuando  algunos 
ministros del a l ta r  fo rm aban  los consejos de Cabrera*, y fusi laban á 
cen tenares ,  y  anhelaban la reacción, ¿dónde estaba su misión de paz 
en los dias sangrientos de la lid? ¿Dónde estaba entonces esa au tor idad  
dé Roma ? Su silencio se in terpre tó  como simpatía , y  produjo una 
reacción" terrible.  Y  ahora que de recuerdos hablo no puedo menos de 
recordar lo que el Sr. Donoso Cortés dijo en su discurso, de que noso
tros pod iam os,  sin fal tar  á nuestro decoro ,  presentarnos como nación 
á los pies del Soberano Pontífice , porque era espiñol , puesto que p a 
ra nosotros, como católico, no era ex t rangero ,  porque como nosotros 
era c r is t iano ,  y como tal también un hermano.

E l  Sr. Donoso Cortés queria  hacer poner á sus pies á la nación es
pañola; pero se olvidaba de lo que S. S. mismo dijo cuando m anifes
tó que los crímenes no son de los cuerpos colectivos, sino de los in d i 
viduos; y  yo  estoy autorizado para decir con sus razonamientos m i s 
mos que si no hay crímenes en las nacioues, tampoco hay pecados en

los pueblos, y  que si no se pudiera l levar  á la nación entera al t r ib u 
nal de la jus t ic ia ,  tampoco se puede llevar  á la nación entera al t r i -  
buual de la penitencia.

C uando yo doy mí voto en contra de la ley no quiero que no se 
presente el Gobierno,  sino que no se presente como nac ió n ; y  antes 
de conclu ir  me haré cargo de una comparación que el Sr. Donoso Cor
tés presentó para que no se vuelva á c i t a r ,  hablando del tratado de 
Napoleón con la Santa Sede en 1804. Se dice que entonces Napoleón 
tuvo que transig ir  y  hacer concesiones en la fuerza de su poder. E n 
tonces Napoleón al frente  de la Santa Sede era el mas débil de los 
hom bres:  en 1804 Napoleón, que se queria sentar  en el trono de C a r 
io Magno, antes que los intereses de los bienes nacionales, tenia que 
consagrar su propia persona , tenia que lavar  con el óleo santo las 
manchas de sangre que habiau quedado en su mano. ¡ Y qué diferen
cia h ay  entre  la posición de Napoleón y  la de la Reina Doña Isabel II 
que tiene la corona entroncada en su casa, y  no se le ha dado por n in 
guna in ju s t ic ia , sino que está consignada en ella por 14 siglos de 
existencia ! ¿Q ué  tiene que ver la autoridad de Napoleón con la auto
r idad sagrada de la Reina católica de España,  la Niela de Doña Isa
bel la Católica, de San Fernando y  Recaredo? Esa corona de la Rei
na de las Españas que se encontró el cetro de dos mundos en la a lm o
hada de su cuna , ¿ q u é  tiene que ver con el cuchillo de la revolución 
que Napoleón encontró teñido en la santa cabeza de su Rey? He dicho.

El Sr. P í D A L ,  Minis tro de la Gobernación : Yo no me levanto á 
¡rontestar al discurso del Sr. Pastor Diaz. U nicamente me levanto como 
he dicho al pedir  la palabra para rectiíioar. C u indo el Sr. Pastur Diaz 
reprodujo aqui una especie de cargo aducido por el Sr. González R o -  
m ero ,  y  que el otro dia tuve ocasión de rectificar, pedí la pa labra ,  
pues no puedo p e rm i t i r  que se crea que yo he podido calificar de un  
nodo désventajoso á n ingún  Sr. Diputado. Yo no califiqué á n ingún  
>r. D iputado de ser favorable ni al jansenismo ni al protestantismo, 
f es m uy  extraño que habiéndolo demostrado asi en una rectificación 
ícclia con motivo del discurso del Sr. González R o m ero ,  se venga 
hora á repetir  lo mismo.

Yo he dicho el otro dia lo siguiente:  Es un m al  para los Estados el 
[ue esté divorciado el poder temporal del poder religioso: para que 
narchen acordes no hay  mas que dos caminos;  ó buscar el acuerdo 
n el modo y en la forma con que le han buscado nuestros p a d r e s ; es 

dec ir ,  dirigiéndose á la santa Sede,  á R o m a ,  ó renunciar  á R o m a ,  y  
buscar esta u n ión ,  este concierto den tro  de casa : dije en seguida que 
se habia t ratado de ensayar este medio de em anciparnos en cierta m i 
nera de Roma librándonos de acudir  á la santa Sede p i r a  consagrar 
los obispos y á las demas necesidades de la Iglesia ; y  que la nación y  
las Cortes hablan recibido este sistema con cierta indignación. Y añ a 
dí que á este s is tema, llamado com unm ente  jansenismo, le l lam aba 
yo por m i  cuenta protestantismo vergonzan te ,  que nos llevaría do 
seguro y contra la voluntad de sus autores al protestantismo descu
bierto. Pero yo no hablé de que ese jansenismo n ingún  Diputado h u 
biese tratado de sostenerlo a q u i ,  y  de consiguiente no sé yo cómo se 
puede decir que he tratado de calificar de ese modoá mis compañeros. 
Yo no lo he hecho, y  debo rectificarlo.

l ia  dicho el Sr. Pastor Diaz que nosotros queríamos p r iva r  á la 
oposición de sus derechos porque el otro dia habia dicho yo que no so 
podia juzgar de una negociación p end ien te ,  porque era fa llar sobre un  
asunto sin conocerlo. Vuelvo á decir que la oposición tiene derechos, 
y yo se los reconozco y  proclamo. Pero ¿ y  qué no hay  también o b l i 
gaciones y deberes? Entre  los deberes mas sagrados de la oposición, 
cualquiera que ella sea, está el de respetar una negociación en tab lada  
mientras está pendiente: esto lo saben todas las oposiciones del m u ndo  
que es, un terreno vedado, y que la responsabilidad se r epar t i r ía  en 
tre el Gobierno y  la oposiciou si por sus interpelaciones y preguntas 
se per judicase á la negociación. Para seguir cualquiera negociación,  
señores, es necesario el secreto, y  esto es lo que yo niego á ia oposi
c ión, el derecho de pedir  explicaciones sobre ella , y  estó es en lo que 
convienen todos los hombres de Estado.

Yo le digo á S. S. que para juzgar de lo que nosotros estamos ha
ciendo debe tener otros datos; no le basta el conocimiento de lo que 
nosotros decimos en el preám bulo  porque le falta conocer otros he
chos, otros esciitos y  otros actos; y  sin e m b arg o ,  ais ladamente y  co
mo lo ha tra tadoS . S . , n inguna  razón ha dado para incu lparnos ,  por
que trayéndonos al terreno de la ciencia, en él, si no citaba hechos, ha 
tenido que reconocer que el Gobierno estaba en su derecho.

Vuelvo á repetir  , señores, que no he tachado á nadie de inconse
cuente: solo he tratado de probar que yo no lo era con los principios de 
la opinión moderada ; ahora si de esta consecuencia nuestra resultase 
la inconsecuencia de otros, ya no seria la culpa m ia ,  seria de otros. E l  
Sr. Pastor Diaz dice que las doctrinas cam bian  con las circunstancias: 
yo digo á S. S. que no es exacto; las doctr inas  y  principios no c a m 
bian n u nca :  lo que suele modificarse 'según los tiempos y las circuns
tancias es su aplicación. No hay pr incip io  n inguno  absoluto que en 
la práctica del Gobierno no adm ita  modificaciones, no se someta al  
mperio  de las c ircunstancias; por eso, señores, al mismo t iempo que 
aroponemos la devolución de los bienes no vendidos ,  decimos que es 
preciso respetar los derechos de los poseedores de los énagenadov

El Sr. Pastor Diaz , para probarnos las grandes ventajas de la i n 
consecuencia, nos citó el ejemplo de NapoleoD. Si Napoleón , señores, 
ue inconsecuente con sus antecedentes, esto consiste en que todos los 
[ue llegan al poder por la puerta por donde él entró tienen que serlo: 
as doctrinas demagógicas y revolucionarias se pueden sustentar  en la 
►posición ; pero cuando los que las sustentaban suben al poder tienen 
>or precisión que ser inconsecuentes. ¿Pero tienen esta precisión los 
►artidos políticos que llevan en su seno los verdaderos principios de 
xobierno ? Yo apelo á todos mis compañeros.  El partido llamado en 
Dspaña monárquico constitucional ¿ t iene  necesidad de ser inconae- 
uente cuando llega al poder?

Pero dice el Sr. Pastor Dia^: vosotros habéis propuesto una cues- 
iou de just icia,  y  la cuestión de justicia es cuestión de reacción. Des- 
raciada cosa seria si 1a justicia y  la reacción tuviesen necesidad de i r  
nidas ;  pero por fortuna no hay esa necesidad. No es cuestión de reac- 
ion, n o ,  señores, n o :  es cuestión de reparac ión ,  de reacción jamas; 
i reacción es deshacer lo hecho ,  y nosotros no t ra tam os de deshacerlo,  
desgraciados de nosotros,  re p i to ,  si la justicia y  la reacción se p u -  

ierau coufundir  ; pero no puede ser a fo r tu n ad a m e n te  para  nosotref



y  para la sociedad ; la justicia y  las reacciones no pueden ir  unidas.
El Sr. Pastor Díaz para probar que no es injusto lo que se ha he

cho dice que las revoluciones no hacen mas que condensar los tiempos; 
es decir, hacer de pronto lo que haría el tiempo m is tarde por si m is
m o. Señores, adm irado estoy de oír á S. 8. fundar en esto la justicia 
de las revoluciones: si s u  argumento valiese quedarían justificados la 
m ayor parte de ios crímenes y delitos; Un hijo, por ejem plo, que ma
tara á su padre con objeto de heredarle, para exim irse del castigo po
dría decir : y o  no he hecho mas que hacer de pronto lo que haria ei 
tiempo mas tarde por sí m ism o: yo  no he com etido un p arricid io , lo  
que he hecho ha sido condensar los tiempos, (R/Gar.)

Resalta en efecto, señores, en este ejem plo lo infundado de la aser
ción de S. S. : lo que dentro de 100, 200 ó 600 años, hecho paulatina
mente por sí m ismo, no se tendrá por delito , loes y m uy grande v io 
lentando las cosas , hollando los derechos y  atacando todas las exis
tencias. *

S. S . , al principiar *sa discurso,. citó á . Napoleón para probarnos 
que debíamos ser inconsecuentes: últimamente rechazó este argum en
to, pues supuso que Napoleón al acudir á la santa Sede no obró como 
hom bre de Estado, sino com o un usurpador que queria ocupar el tro
no de Carlomagno y-y iweesitaba»adular-al Papa.-Pero 8. S. ha co
m enzado equivocándose cuando lia dicho qué eo 4804'hizo el conéor- 
dato; el concordato se hito en 801; y  hay una gran diferencia de ha
berlo hecho cuando dice S. S. á realizarlo en 1801, que fúe cuando lo 
vérifiéó com o Gefe de la, república. Entonces no pensaba ni podía 
pensar en el trono. V eo que se duda de esto: pues diré olía  razón. 
Napoleón no pudo llevarse el objeto de |adu!ar al Papa en el concor
dólo, pues, si este-hu He se sido su objeto no se hubiera indispuesto con 
é rá  ios pofce^iiiesesrjon m otrvo de los ariic utas-orgánicos, del cencor^... 
dato. En ellos N apoleón , sin acuerdo de la corte rom ana, se separó 
del concordato en puntos que sabía que desagradarían al P apa, y en 
verdad que no lo hubiera hecho si hubiese tenido las intenciones que 
le achaca el Sr. Pastor lliaz.

Me he propuesto solo rectificar , com o he dicho, y  no quieto ser 
mas largo.

Rectifican los Sres. Alcalá Galiano y  Pastor Díaz.
El Sr. M A Y A N S , M inistro de Gracia y  Justicia: El Sr. Pastor 

Díaz ha dicho que esta cuestión no estaba agotada, y  que se necesita
ba un mes mas de discusión para dilucidarla bien. Y o  creo que con 
efecto no está agotada , y  creo ademas que no es posible agotarla m i
rada bajo el punto de vista que aqui se la ha considerado; siendo prue
ba de ello el mismo discurso del Sr. Pastor Diaz y  una opinión suya 
respecto á este punto , de la cual me haré cargo luego.

Estando y o  en esta creencia, y  pareciendo ademas innecesaria é 
inoportuna m ayor discusión, y  sobre todo que no es de este lugar re
solver la cuestión tal cual se presenta por a lgu n os, no tema el Con
greso que yo reproduzca las razones que se han aducido en pro y  en 
rontra del proyecto, ni tampoco que dé otras nuevas, lim itándom e á 
responder á algunos de los principales argumentos que se han hecho 
contra el dictamen que se discute ; y después, puesto que la discusión 
se ha traído al terreno en que se halla, manifestar también mis op i
niones.

Ante todas cosas creo conveniente hacerme cargo de un argumento 
■que se ha hecho de una índole especial; me refiero á los discursos del 
Sr. Pacheco y  del Sr. Nocedal. Estos señores han im pugnado el dicta
men de la mayoría , porque en su concepto el Gobierno ha seguido 
una marcha variable respecto de los negocios eclesiásticos; no obtiene 
jjor consiguiente la confianza de SS. S S ., y  el Congreso no debe acce
der á !o que propone.

Este, señores, es un argumento de tanta im portancia, en m i con
cepto , que si fuese c ierto , el Congreso no debería aprobar con su voto 
el proyecto del Gobierno: mas d ig o , el Congreso debería apresurarse 
á lanzar un voto de censura contra el Gabinete para no hacerse cóm 
plice de su conducta tan ruinosa para la nación, porque no hay cues
tión  que afecte hoy tanto al Estado como la religiosa ; y si el sistema 
del Gobierno hubiera sido vacilante y  desastroso, como decía el señor 
P acheco, claro está que el Gobierno no debía ocupar este banco.

Afortunadamente para el Gobierno y para el Estado esto no es 
b si; el Sr. Pacheco rio hizo mas que exponer uno ó dos argumentos 
respecto de la m ayor ó menor celeridad con que el Gobierno había 
procedido en este asunto; y  el G obierno, qu edió  satisfacción á esto por 
m edio del Sr. Martínez de la R osa , cree que lo contestado por este se
ñor bastará para que el Congreso vea cuán infundados son los cargos 
de S. S .; pero yo voy aderais á demostrarlo con hechos positivos que 
están al alcance de todo ei mundo. V oy  á recordar hechos oficiales, 
hechos que bao visto la luz p ública , y  que cualquiera Diputado po
drá verificar por si mismo sin mas que acudir á la Gaceta del G o 
bierno.

Cuarenta y tantos actos oficiales han visto la luz pública, por los 
cuales se prueba basta la evidencia , y de modo que no deja la menor 
duda, que el G ob ierno, no solo no ha tenido esa marcha vacilante que 
ha querido suponerse, sino que desde que se encargó de la dirección j 
•de los negocios del Estado form ó su opiniun respecto de este punto, 
y  la ha llevado á cabo con constancia, teniendo que arrostrar cuantos 
obstáculos se le han opuesto. D ig o , señores, que mas de cuarenta y  
tantos actos pudieran presentarse para corroborar esta verdad, y  cu
yos datos no leeré al Congreso porque seria fatigar demasiado su aten
ción. Me limitaré pues á llamarla solamente sobre a lgunos; pero an
tes quiero deshacer una equivocación notable en que ha incurrido el 
Sr. Pacheco.

D ijo S. S. que la prueba de que nunca habia habido pensamiento 
‘fijo respecto de este asunto era , que habiendo en este M inisterio un 
in d iv idu o del Gabinete an terior , y  seguidose durante tres meses su 
m ism a p o lítica , siendo la de hoy distinta de aquella, el Gobierno ha
bía adoptado un sistema in cierto , hijo de circunstancias del momento, 
"pero no constante y previsor com o debiera ser.

Y o  v oy  á demostrar al Sr. Pacheco que el Gabinete anterior, des
de que se encargó de la dirección de los negocios, concibió un pensa
m iento respecto á los negocios eclesiásticos; y  este pensam iento, que 
n o abandonó un m om ento, se trasmitió después al Gobierno actual 
siendo el norte constante de su conducta.

A  pesar de las circunstancias en que se form ó, á pesar de los obs
táculos que le rodeaban en aquel tiem po, y  que por cierto suelen no 
tomarse en cuenta al juzgarle , aquel G abinete, á quien ia historia 
hará justicia , aquel Gabinete , rep ito , en aquellos momentos tah crí
t icos , á pesar de las dificultades que tenia que superar, desde el m o
m ento que se instaló conoció la importancia que debia dar á ios nego- 
ttas eclesiásticos; fijó su atención en ellos, y  form ó su sistema com o he 
dicho.

¿ Y  cóm o era posible que pudiese abandonar un asunto de tal im 
portancia ?  Aquel M inisterio, que se v ió  combatido por tantos ele
m entos, que luchó frente á frente con la revolu ción , y  que necesita
ba valerse de todos los elementos de orden que había para ver si de 
esta manera podía conciliarios y salir victorioso de la lucha , ¿cóm o  
era posible que pudiera prescindir y  olvidarse de que el trono de 
muestra Reina estaba cimentado en los sentimientos monárquicos y  en 
los sentimientos religiosos del pueblo español?

A quel G obierno, señores, conoció esta verdad , y  en 19 de Enero;
«s d ecir , cuando no habia tenido lugar de hacerse cargo de los nego
cios públicos con el detenimiento que era necesario para concebir con 
acierto el pensamiento que hubiera de regir en el Estado; en aquel 
d ia, d igo , el Gobierno escribía estas palabras. R uego á los Sres. taquí
grafos las copien con exactitud :

«U no de los prim eros cuidados de S. M. , apenas entró en el 
p leno ejercicio del poder supremo por la solemne declaración de 
so m ayor edad, fue dirigir una mirada dolorosa sobre el lamentable 
estado del culto y  clero en uno nación que aprecia el dictado de ca
tólica com o el mas honroso de sus timbres y  la mas esclarecida de sus 
glorias. Inoportuno fuera traer á exim en las pasadas épocas para fi
jar su punto de partida , cuando el objeto de 8. M. y  del Gobierno 
éssepultar en ei o lv id o  todas las querellas, todos los agravios, todas 
las recriminaciones que pudieran servir de obstáculo á la nueva era be- 
ne'ficay reparadora que asoma boy en el trono para bien de nuestra 
España, precedida de fecundas y gratas esperanzas. Trátase de aliviar 
*1 desamparo y  de cicatrizar ios males de ia Iglesia, no de argüir es- 
teriim eute sobre las causasquelos produjeron.»»

»*La tranquilidad espiritual de los fieles, intim am ente enlazada con

el bienestar temporal de las naciones, la necesidad del santo m iniste
rio trasmitido sin interrupción desde los Apóstoles por entre las alte
raciones y trastornos de los siglos, la conveniencia de reanudar por 
medios decorosos las cordiales relaciones, interrumpidas desgraciada
mente con la Santa Sede, el sagrado carácter &c.»>

Esto decia el Gobierno en 19 de Enero de 1811: en este día anun
ciaba que tenia resolución firme de adoptar ese sistema de reparación 
y  de justicia.

El 20 de Febrero del m ismo año decia el Gobierno á S. M .; y  nó
tese, señores, que no lo decia solo el M inistro de Gracia y  Justicia, 
sino todo el Gabinete :

«E l Gobierno de V . M ., solícito siempre en reparar con la m a
durez y  el detenimiento necesarios los actos de precipitación que de
jaron en pos de si lamentables circunstancias, no ha podido ver con 
indiferencia los males nacidos de la cesación y clausura de la Rota.»»

En 6 de Febrero del mismo año se expresaba de este modo : “ In
fatigable el ánimo de 8. M. en adoptar cuantas providencias piadosas 
y  conciliadoras puedan contribuir á a liv iar la desgraciada suerte del 
culto y  clero en cuanto lo permitan las hondas huellas de la revolu 
ción Scc. »

En la misma fecha decia una circular dirigida á los diocesanos estas 
palabras: «U n o  de los principales objetos para lograr aquel apetecido 
resultado fue desde el primer día el de volver por; el decoro y  marite-, 
uim iento dei clero y por lustre del cu lto , y  ed de restituir con la 
posible rapidez la paz á la iglesia española & c.»

U ltim am ente, dejando á un lado otros infinitos datos que demues
tran bien patentemente cuán equivocado anduvo él Sr. Pacheco ál de
cir que tú este ni el anterior Gabinete tuvo sistema fi,o , en una 
memoria que el Gobierno escribió y  rem itió á uno de sus agentes d i-  
pioLUitieos con carácter de privad a , se hacia mención de todos lí)s 
acontecimientos acaecidos desde 43 años acá respecto á los negocios 
eclesiásticos, y  después de hacer relación de estos sucesos, añadía:

«Nada mas puede hacer el G obierno español sin hollar cousidé'rá- 
ciones respetables, sin atraer imprudentemente vraves compromisos, 
sin invadir atribuciones que no son suyas, y sin herir el decoro dei 
trono de su Reina, de que es fiel y  constante guardador por gratitud y  
por deber.*»

Véase hasta qué punto son inexactas las observaciones de S.' S ., 
cuando dijo que ei anterior Gobinete no habia tenido sistema ni pen
samiento fijo sobre los-negocios eclesiásticos; y  que se habia contenta
do con seguir la misma marcha adoptada desde cuatro ó cinco años 
antes. Véase , señores , también cóm o el G obierno ha seguido desde 
un princip io esa política reparadora, de conciliación , política noble 
que dice el Sr. Pacheco que consiste en decir : hasta aqui llego , y  de 
aqui no paso. El Gobierno ha seguido precisamente el sistemt de re
paración que deseaba el Sr. P acheco, y  lo ha seguido hasta el punto 
que deseaba S. S. “ V oy á hacer todo lo que creo que es justo hacer, y  
d e a q u i no paso.»» Esta política aconsejaba el Sr. Pacheco, y  esta ha 
seguido el Gobierno.

En los discursos de los Sres. Pacheco y  Nocedal resalta una notable 
contradicción , que yo  , señores , no puedo explicar.

Decían SS. bS .: «nosotros no querernos votar el proyecto de la m a
y or ía , porque el Gobierno no nos inspira confianza en su marcha»» res
pecto de asuntos eclesiásticos , y  al paso que esto decían votaban el 
proyecto de la minoría , que era cabalmente un voto de confianza. 
Otras contradicciones he notado que no creo necesario deshacer; solo 
me haré cargo de algunas indicaciones de los mismos señores.

Quejábanse m ucho del sistema del Gobierno respecto á los negocios 
eclesiásticos, y  añadían que era desastroso.

¿ En qué consiste.que este sistema es desastroso? ¿ Dónde están los 
desastres que ha acarreado? 88. 88. no lo han dicho. Y o  les diré que 
esa conducta tan desastrosa , en aienciou á ia cual creen 88. S8. que el 
Congreso debia negar la propuesta del Gobierno , es la que ha traido 
la cuestión eclesiástica ai estado lisonjero en que se halla ; pues, com o 
ya se ha anunciado al Congreso, lisonjero es el Estado de nuestros 
negocios eclesiásticos respecto al que tenían un año hace. Esté es el re
sultado de la conducta funesta que ha observado el Gobierno.

Pero dice ei Sr. P acheco : ¿cóm o  no acordó el Gobierno antes esa 
medida de devolución? Porque TKr4a~creyó oportuna , sin embargo dé 
que en su ánim o estaba bacía tiempo. Esto ú lt im o , que se ha puesto 
en duda por algunos, es por cierto bien notable, pues desde que se 
acordó 1a suspensión no debió dudarse adonde se encaminaba.

Ya que hablo de este punto debo,decir que tanto el Gabinete an- I 
terior com o este y  cualquiera otro, aunque no acordase la devolución j 
no hubiera podido menos de ocuparse de e lla , porque cualquiera qu e j 
fuera su op in ión , en circunstancias como las presentes hubiera te n id o ; 
que llamarle la atención ; y  razones graves de conveniencia y  de go- \ 
bierno hubieran aconsejado tomar una resolución hoy ó mañana. Pero  ̂
esto nada tiene que ver con el sistema general de reparación que podía 
existir, y de hecho existia, aparte de aquella medida.

A lgunos señores Diputados han im pugnado 1a propuesta del G o 
bierno, diciendo: nosotros ahora nos oponemos á la devolución ; pero 
si se hubiese hecho antes, la habríamos aprobado.

Y o  creo , señores, que ios que tal dicen no se hacen cargo de las 
circunstanciasen que pueden hallarse los Gobiernos. Una medida que 
es fácil hoy era im posible ayer; y  una resolución que se roza con 
grandes intereses, y  que en el día puede adoptarse sin inconveniente,' 
hubiese producido ayer alarma peligrosa. Pero sea de esto lo que se 
quiera , no sé por qué los.que hubieran aprobado la medida hace 10 
meses se han de detener en aprobarla ahora; no sé que haya razón de 
justicia, de gobierno ni de conveniencia para ello.

Pero dice el 8r. Pacheco y otros señores: pues si la cuestión no tie - * 
ne importancia económica , si no es de principios , basta el voto de la 
minoría. Precisamente porque ei Gobierno no quiere resolverla en 
prin cip io , y la m inoría si, por eso se opuso el Gobierno. Quiere este 
dejar intactos ios principios; no quiere, ni debe, ni puede empeñarse 
en resolver una cuestión que no puede resolverse aqui ; por esa razón 
ha impugnado ei voto de la minoría, porque resolvía una cuestión que 
ni debía ni podia resolver.

He indicado antes, y repito, que en mi concepto cuanto se diga 
respecto de la legalidad de las ventas es enteramente inútil. Perú pues
to que esloy levantado, y  que este asunto es propio del m inisterio que 
desempeño, voy  á manifestar sencillamente m i op in ión , llam ando an
tes la atención del Congreso hacia la única cuestión que debía resol
verse.

Es sensible, y  tanto, que si se formulase en su verdadero terreno, 
y  no hubiese empeño en sacarle de él, no debia dar lugar á ia discu
sión de que nos ocupamos.

¿De qué se trata? En ei año de 1811 se d ijo : los bienes del clero 
véndanse. Ahora se presenta un proyecto, en que se d ice : aquella ley 
se deroga. A  esto se reduce: de modo que no sé cóm o puede haber lu
gar á una cuestión de poder, de legalidad y  de justicia. Para los l e 
gisladores, para ei Congreso, no hay aqui duda alguna, no debe haber 
disputa sobre si so puede revocar una ley. I liy a la  en buen hora acer
ca de su conveniencia; pero respecto de la facu ltad; de ia legalidad de 
hacerla , confieso ingenuamente que no la concibo.

El Gobierno no resuelve principio n in guno; se lim ita únicam en
te á proponer á las Cértes Jo siguiente: lo que se m andó en 1841 que 
no se ejecute en adelante: lo hecho, hecho se quede. Repito que conci
bo Ja opinión de los que sostengan que no.es conveniente ; pero no la 
necesidad de sacar la cuestión de este terreno y  llevarla á otro que no 
es de este lugar.

Pero pues que á él se ha llevado, examinémosla en él. Considerada en 
relación al derecho existente, no creo qtie la solución sea dificil. Se ha 
hablado de nuestras leyes y  de las de la Iglesia ; se han citado doctri
nas de autores españoles y  extrangeros, se ha acudido por fin á todos 
los medios para sostener las opiniones emitidas. Respecto á la legali
d ad , no se ha citado una sola ley ni una sola doctrina española que 
diga lo contrario de lo que el Gobierno propone. Embarazoso seria 
detenernos en un cam po tan vasto, y  ademas de embarazoso innece
sario; pero sí dire que es extra no no puedan citar esas leyes y  esa» 
doctrinas contrarias á las del Gobierno los que im pugnan su proyec
to, fundándose en ellas sin decirnos cuáles sean.

Pero se d ice : >» A qu i no se citan leyes, ios legisladores no tienen 
que atenerse á ellas.»» Y o  creo que ei Congreso, cuando se trata de una 
ley semejante á la que ahora se discute, debe ver ante todo si está den
tro del lim ite de sus atribuciones. ¿Cuáles son las reg la », cuáles los

preceptos por que se gobiernan las relaciones de los Estados con.la Igle*
s ia ?  ¿Cuáles son estas reglas, repito? ¿Q uién las establece? ¿Q u ién  
puede alterarlas? Yo, señores, no quiero entrar de lleno en estas cues
tiones: no hago mas que indicarlas, porque lo creo necesario para de
jar sentada m i opinión.

Y o  sostengo que estas reglas , que estos preceptos no pueden alte
rarse de la misma manera que se altera una ley c iv iL  Las relaciones 
del Estado con la Iglesia son tratados de nación á n ación , y  no pue
den modificarse sin el inútuo consentimiento de las dos partes contra-
tantes. ,

A lguno3 señores Diputados han querido ver reducidas a un p rin 
cipio m uy corniln las reglas y  máximas que deben seguirse para des
lindar el lim ite de las atribuciones de la Iglesia y  de las atribuciones 
del Estado: han pensado que esto se hace m uy fácilm ente, porque 
creen que todo se ha logrado con decir que lo espiritual pertenece á la 
Iglesia, y  lo temporal pertenece al Estado. En todos los asuntos sobre 
limites de atribuciones ocurren-grandes dificultades que no pueden re
solverse tau fácilm ente como, seqree. ; ... ,

Es m uy fácil sentar un p rin cip io ; pero después se lleva á la apli
cac ión , y  es tan dificil com o d iv id ir  la luz de las tinieblas. ¿Q ué re
gla se ha de seguir en este punto ?

nReeovd.aré una expresión feli^ del^Sr. D on oso£ortés , que dijo que 
no sirven regías para estás cOestionés^, porque nq se deciden enJ'los 
Corig resos ¿  se reshejvén crin |ra ta dos especia les. V  ues b iejt, señoíi&, 
con esto está díefio l o d o . ■’ V-'...4 f  • í 'D 'í

Si ¿obré esto solo- puede decidir un Ira la d o , porque no hay> ri§§. 
gun poder suprefaio-que iq resuelva , nq sé pbr qué se insiste en' tra|r 
la cuestión á este terreno, ¿pe sabe acaso quién lo ha de r e s o lv í?  
¿E stá éttí el arbifrio de una sóia de 4a$:!partés deísir: ^«yo creo q ú e ^ -  
rf&y exr risi 'derecfi'o;y~úSOr-hienrlle-tíb?.» ¿ No.%odf á. i m pedirsef^ la^éon -  
traria? A  los que digan que no , á los que piensen de otra manera Ies 
contestaré con lo siguiente ;

«Si la Iglesia riáañariá , desconociendo Jos principios establecidos 
entre el Estado español y la Iglesia católica, desconociendo, digo, las re- 
glas'sobrelas cuales de«csúsan os derecho^de la corona, y  faltando á ellas 
nombrase un obispo, prescindiendo de la facultad que tiene la Reina de 
presentarle , y  dijese R om a : JTo hago esto porque creo que el nombra-  
miento de los obispos, como asunto espiritual, está dentro de mis airibiicio- 
nesyy» j o  pregunto á los Sres. Diputados, ¿qué responderían á Roma en 
este caso? Si la Iglesia tiene facultad de resolver todo ló espiritual, 
¿por qué no había de decidir esto R om a? N o, señores, no debia deci
d ir lo , porque está decidido en los concordatos ; y  y o  le contestaría* 
«T ú  no puedes resolver sin contar conmigo.»» Pues esto mismo di
go yo á los que quieren decidir sin contar con R om a un asunto de he
cho m ixto.

Se ha dicho que las regalías de la corona sufren menoscabo. Las 
regalías de la corona ho sufren menoscabo en lo mas m ínim o. Las re
galías de la corona consisten en otra cósa m uy distinta.

H abló el Sr. Benavides de los males qde los princip ios ultram on
tanos han producido á los Estados, y  al m ismo tiem po hizo una bre
ve reseña de los beneficios que ha reportado la humanidad del eatoli* 
cismo. Cuando asi se discurre se achacan á ios principios las fahas de 
los hombres.

De todo se ha abusado, y  los abusos nada prueban contra las ins
tituciones. Jamas la Iglesia ha abandonado á los Estados cuándo de 
ella han necesitado, y  deber suyo es ayudarles á sostenerse. ¿Q ué sig
nifica esa política estrecha y mezquina de mirar com o enemigas está» 
dos instituciones? ¿ Pues qué, señores, la Iglesia y el Estado no son 
una misma cosa ? Mas d ig o : ¿pu ede concebirse la Iglesia sin el Es
tado?

La concordia del sacerdocio y del im perio, esa concordia que tan
to alarma á algunos y que con tanto odio se mira por otros, porque 
en algunos tiempos ha servido para sostener el absolutism o; esa misión 
es sin duda alguna uno de los pensamientos mas provechosos para el 
Estado, entendiéndole com o debe entenderse. Se le m ira con odio y con 
recelo porque, com o ya he d ich o ,In  servido en algunos tiempos para 
sostener ei Gobierno absoluto; pero ios que aái juzgan se olvidan sin 
duda de que el catolicism o se acomoda á todas las formas de G obierno, 
y  que asi com o entonces sostuvo el absolutism o, sostiene'ahora la l i 
bertad m oderna, y  puede hacerlo m ejor qué en aquella época , p o r 
que la libertad moderna es mucho mas acomodada á los. principios del 
catolicism o que no lo es el absolutismo. El o lv ido de este prin cip io  es 
lo que produce cierta desconfianza, ai mismo tiem po que la creencia dé 
grandes ir  ales para la sociedad, que ni existen ni pueden existir eorfc 
la unión que antes indiqué.

EL Sr. Pastor D iaz , hablando de la legalidad de la medida que se 
propone, decia que esta cuestión no debía juzgarse con arreglo á la 
legalidad , puesto que la revolución habia creado otra legalidad , sus
tituyéndola á aquella por la que ahora se quiere resolver la cuestión. 
Y o  , señores, no puedo conceder á las revoluciones la facilitad de des
truir los derechos de otra nación. En bueu hora que en un pais hagan 
las revoluciones las modificaciones y  reformas que tengan por conve
niente; pero no se las conceda el derecho de alterar la legalidad qúé 
en otra nación está establecida , no por él consentim iento de una solk 
de estas naciones, sino por el de dos ó mas. A  eso ño alcanza el po
der de las revoluciones. Véase cóm o este argum ento, á que S. S. me 
parece que lia dado grande im portancia , no tiene fuerza alguna., *

No quiero fatigar mas tiempo la atención del Congreso, manifes
tando ótías razones que apoyan el pensamiento del G obierno, porque 
se han indicado repetidas veces. Solo recordaré á los .Sres. Diputados 
que ni el argum ento p o lít ico , ó de G obiern o , digám oslo a s í,  cari qrie 
algunos señores han com batido el proyecto d iciendo que ei Ministerio 
por su marcha errada y desastrosa no riierecia la confianza necesaria 
para adoptar una resolución com o la de que se trata, ni el argumento 
de legalidad deben ser m otivos suficientes para que el Congreso d o  
apruebe el dictámen de la m ayoría. Asi no se resuelve ningún princi
p io; asi se da fuerza á la ley del año 41 , y  al m ismo tiem po se veri
fica un acto solemne de reparación y  de conveniencia. Ruego por 
tanto á los Sres. Diputados que se sirvan aprobar aquel dictám en.

El Sr. N O C E D A L , rectificando, manifestó que los Diputados qu® 
habían tomado en consideración el dictamen de la m in oría , no por 
eso, ni este era el espíritu del reglam ento, debia entenderse que da
ban su aprobación á él..

Haciéndose cargo de los actos del Gabinete anterior, recordados por 
el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia , añadió S. S. que en una interpe
lación dirigida por el Sr. Sanéhez Silva al Sr. M inistro dé Hacienda 
Carrasco, este contestó que no era ni habia sido en manera alguna el 
pensamiento del Gobierno el de devolver los bienes al clero.

El Sr. M A Y A N S , M inistro de Gracia y Justicia: El Sr. Nocedal )qa 
confundido el pensamiento general del G obierno que anteriormente 
he tenido el honor de exponer con la parte que dice relación á un pun
to dado. Y o  creo que nada tiene que ver con este sistema general con
siderar aisladamente la devolución dé los bienes dei clero.

S. S. se cree autorizado, en virtud de una contestación dada á un 
Diputado por el que entonces era M inistro de Hacienda , á inferir cua'l 
era el pensamiento de aquel respecto de esta ley. M ucho podría contes
tar a S. S. acerca de ese p unto ; pero baste decir que :1a interpela
ción del Sr. Sánchez Silva no se referia solamente á los bienes no ven
d id os , sino á los que pertenecieron al c le ro ; y  á esto contestó aquel 
Ministro com o contestaría y o  y  com o contestarán todos, porque creo 
que en este pnnto no hay ningún Gobierno posible en España que 
piense de otra manera que el actual: á esto contestó, repito¿ que no 
solamente no abrigaba intención de devolverlos, sino que rio los de
volvería. De esto á devolver los bienes no vendidos hay una grári di
ferencia. Dejando esto aparte, y o  recordáré á S. S. los dias éri que ^  
hizo aquella interpelación, y  le diré que las circunstancias, que son 
las que en últiúáo análisis deciden respecto de ciertos puntos, la» c*r~ 
cunstancias, que son las que demuestran la oportunidad de tomar cier
tas m edidas, no eran ni podían ser las mismas én aquel m om eólo que 
en tas siguientes.

El Sr. P O N Z O A : En la im portante discusión que nos ocupa ha 
ocurrido , señores, lo que siempre Ha sucedido, y  lo que siempre su
cederá en las cuestiones de grande ínteres político y económ ico. Lo» 
talentos y el patriotismo de los Sres. Diputados las elevan á grandes 
alturas, de donde ai fin descienden por su propio peso á su verdadero 
terreno, que es el dél ínteres del p a is , el de la práctica^ ¿1 de la’con- 
veniencia pública. ^



A la comis ión se le presentó una cuestión g ra ve :  una l e y ,  se la 
dijo, lia p r ivado  á la Iglesia de su rico p a t r im o n io ;  esta ley h:i auto-: 
rizado la venta de los bienes que le c o ns t i tu ían ;  se ha n  vendido estos 
bienes en su m ay or  p a r te ,  y  se p regunta  si se deberá devolver á la 
Iglesia una pequeña parte  que resta por vender.

Es c la ro ,  señores,  que la p r im era  cuestión que debia e x a m in a r  la 
comisión era la cuestión de just icia,  porque la justicia es la base y  el 
fu n d a m e n to  de todas las leyes y de todas las sociedades. Colocada la 
ley  en ese terreno no podia menos de aceptarla  la comisión;  porque, 
señores,  ó la ley de expropiación de los bienes de l clero fue una ley 
i n ju s ta ,  y  se cometió una usurpación y  un despojo, y  en ese caso los 
que  asi piensen deben estar por la devoluc ión ,  ó la ley fue justa y  la 
nación pudo disponer de esos bienes y  pudo darles el curso que est i mó mas conveniente ;  y  de consiguien te  puede devolverlos ahora. A d e 
m a s ,  én el terreno de la necesidad tampoco podia desestimarse este 
proyecto ,  porque la nación tiene una deuda contra ída  con el c le ro ,  y  
esta deuda es menester  pagarla .  La comisión por tanto adoptó esta ley  
como necesaria , no teniendo necesidad de detenerse m ucho  en la cues
t ión  de ju s t ic ia ,  puesto que justa ó injusta la ley que expropió  al  cle
r o ,  la nación puede devolverle  los bienes de que se trata.

La comis ión debia ex am in a r  con prefe rencia ,  ó por mejor  decir,  
exclusivamente,  la cuest ión de conveniencia.  Una vez reconocido el 
p r in c ip io  de que la nación p u td e  disponer de esos bienes,  ¿es  ó no 
conveniente  que devuelva  los bienes no vendidos? Señores, considera
ciones políticas de alta im portanc ia  y otras no menos elevadas de o r 
den económico se han tenido en cuenta  por la comisión al e m i t i r  su 
dic tam en.

Se t rata  de t ran q u i l i za r  las conciencias, de o c u rr i r  á las necesida
des del culto, de consolidar los resultados de la revoluc ión ,  y  no creo 
que. puedan alegarse causas mas poderosas que estas en cuestión a l g u 
na. No son menos im portan tes  las consideraciones económicas. Hemos 
contra ido la obligación sagrada de dotar al  c le ro,  y  devolviéndole 
ésos bienes será m en or  el sacrificio que hagan los pueblos, que en otro 
caso ser ian gravados con una con tr ibución de 30 mil lones sobre las 
que paga ran ,  contr ibueion que al 10 por 100 recaería sobre una renta  
l iqu ida  de 500; mil lones , la c u a l ,  suponiéndola  procedente de fincas 
que r indiesen el 5 por 1 0 0 ,  ascenderían al capi ta l  de 6,000 millones.  
Esto  sin con tar  los gastos de recaudación.

Y  en la situación en que está el pais, en los apuros en que nos en
con tram os ,  én esta obra qiie ahora  constru imos y que tauto trabajo 
nos cuesta,  ¿no.es este un m otivo poderoso para a p rob ar  el proyecto? 
l ía  cuestión económica por tanto  está re sue l ta ,  y  de una m an era  fa
vorab le  á lo que propone la m ayoría  de la comis ión.

V am os ahora  á los inconvenientes,  que son los a rgum en to s  que se 
h a n  presentado contra  el d ic ta m e n ,  porque era imposib le  presen ta r  
otros. El p r im e r  inconveniente  de que se nos ha hablado es la a la r 
m a.  Los Sres. Secretarios del Despacho que me han  precedido en el 
uso de la palabra  han demostrado hasta la evidencia que no existe 
semejante a la rm a.  E fec t ivam en te ,  no la ha h a b id o ,  sino una ten ta t i 
v a ,  un p ru r i to  de a l a r m a ;  ten tat iva  que han t ratado de esforzar ios 
secuaces del an t iguo  régim en y algunos malos eclesiásticos. De estos 
h a y  muchos enemigos de la a u to r id ad  del P a p a ,  que no consideran 
en él mas que al obispo de R o m a ;  hay  otros que qu ie ren  re troceder á 
los siglos de la edad m e d ia ,  y que creen que el Papa es el vicario de 
Dios, no solo en lo esp iri tual ,  sino en lo temporal ;  y  todos estos, u n i 
dos á los descontentos y  especuladores de varios  géneros, ha n  t ra tad o  
de esparc ir  la p larm a , ó por mejor d e c i r ,  han procurado a u m e n ta r  
ése ru ido  á que se ha dado ese nombre.

La a la rm a  debia conocerse en la conducta de las personas in te re 
sadas,  las cuales están tan convencidas de la solidez de sus créditos,  
que todos ellos bart subido de precio. ¿Y se puede conc i l ia r  la a la rm a  
con este ind ispu tab le  suceso? El Sr. Pacheco dió á este a rg u m e n to  
t ina solución b iza r ra ,  propia de su ta lento :  los poseedores de bienes 
nac iona les ,  d i jo ,  no se a l a r m a n ;  pero no porque no haya motivos 
para  e l lo ,  sino porque t ienen en si mismos una fuerza super ior  á estos 
motivos.  Esta es una in te rpre tac ión  poco lóg ica ,  y  yo estoy i n t im a 
m en te  convencido de que si los poseedores de bienes nación «les c rey e 
sen que sus propiedades podian correr a lgú n  pe l ig ro ,  no estar ían  tan 
t ranqui los  como cree S. S. E l tem or se habría  m an ife s tado ,  como se 
manifestó  cuando se decretó la suspensión de las ventas. Todo el m u n 
do conoce que ha y  m uc ha  diferencia  en tre  la suspensión y  la devo
lución.

Entonces no estábamos en el terreno seguro en que nos vam os po
n ien d o ;  por lo mismo hubo a la rm a ,  se im p usie ron  m andatos ,  hablaron 
los electores,  se c am biaron  cand ida turas,  y hubo todos los s ín tomas y 
todas las pruebas de u n  verdadero  temor.  Pues b i e n ,  señores ,  si en
tonces lo hu bo  como uno,  ahora  lo habría  como cuatro . No lo hay ,  po r
que todos los com pradores  de bienes nacionales están convencidos de 
que no hay aqu i  una sola persona que apruebe  ni  ahora  ni nunca  la 
devolución de los bienes naéionales  que  se han  a dquir ido  á la sombra  
de  las leyes.

Por  otra  p a r t e ,  señores,  po r  mas que se pre tenda  lo contrar io ,  
s iem pre  ha de haber a lguna  especie de esc rúpulo  y  de te m o r  de que  
v u  ivan á manos del clero unos bienes que u n  dia le pertenecieron. 
Esto  está en la na turaleza  h u m a n a  , y  nosotros no podemos ir  contra  
la  natu raleza  en n in g ú n  sentido.  Pa ra  desvanecer esas preocupaciones 
y  esos errores no tenemos mas medio que seguir  el cam ino  que  nos 
debe conducir  al resultado que todos deseamos, y  que  ha de c o n t r ib u ir  
á que desaparezcan esos errores y  esas preocupaciones.  Este es el g ran  
pensam ien to  del Gobie rno , pues no se t rata  con este proyecto de a ten
t a r  contra  los bienes vendidos ,  sino de im p r im i r le s  otro sello de ap ro 
bación que se cree m u y  conveniente .

Se ha presentado aqu i  un  gran  a r g u m e n to ,  el de la amortización .  
He dicho otras veces, y  repito  a h o ra ,  que la desamortización ha sido 
el resultado mas im p o r tan te  de nuestra  revolución. Cuando  las tiernas 
de una g ra n  nación pertenecen á pocas personas que no tienen Ínteres 
en su cu l t ivo  para la prosperidad p ú b l ica ,  las t ie rras no pertenecen á 
nadie.  Mas digo,  las t ie rras no deberían pertenecer á hadíe.  La m ay or  
pa r te  de nuestro  terr i to r io  estaba a m o rt iza d o ,  y  lo que es peor,  acu-  
m u lado  en manos dé pocas personas y  de una  m u l t i t u d  de estableci
mientos  eclesiásticos y  civiles. D e sam o rt iz a r lo ,  ha sido conquistarlo ,  
crearlo pa ra  la indus t r ia .

Pero  c u e n ta ,  señores, cómo se ha verif icado la desamortización en 
España. Se ha pasado de repente  de un  extrem o á otro,  como sucede en 
todas las revoluciones ,  y esto no deja de tener tam bién  graves in c o n 
venientes.  La am ortización  tiene sus correctivos.  La In g la te r ra  está  
a m o r t iza d a ,  y  su ag r icu l tu ra  és la mas próspera de E u ro p a .  A m o r t i 
zado estaba, nuestro re ino dé G a l ic ia ,  y  su riqueza era grande,  y  su 
población la sexta par te  de España.
.• Jov e l la nos ,  señores ,  que puede l lamarse  el apóstcd de la desam or
tizac ión ,  no dijo que esta se verificase de repente  por medio  de una 
ley revolucionaria .  Jovel lanos dijo que se conservasen los mayorazgos 
exis ten tes ,  y  que no se amortizase  nada mas en a d e la n te ,  y  todavía  
hizo una excepción en recomp°nsa de méritos eminentes  y  grandes ser
vicios hechos al  Estado. Jovel lanos  propuso que se creasen censos en-  
fité'uticos ; en los. bienes amayorazgados que se aboliese la ley de Toro,  
y  otras medidas prudentes .  Jov e l lanos ,  en fin,  no propuso que se des- 
máyorazgase toda E sp añ a ,  como ahora  se ha hecho de un  golpe.

Pero téngase en tend ido  que la comisión no dice que se am ort icen  
ios bienes que ahora  se devue lv en  al clero. La comis ión prescinde de 
eso ,  y  dice solo que se v u e lv a n  al clero los bienes no vendidos.  ¿Q u é  
inconveniente  ha y  por ot ra  par te  en que se am ort ice  una pequeña 
parte  de las t ierras  de la n ac ión?  En la inm ensidad  que h a y  ahora  en 
circulación produc ir ía  ésto tan poco efec to ,  como produc ir ía  la e n t r a 
da en el m a r  de un  m iserab le  a r royo  para  a l te ra r  sus aguas.

O tro  de los a rgum en to s  que  se hacen es que el Gob ierno  podrá ser 
bu r lado  con la esperanza de un  concordato. Que esto pueda suceder no 
?0 negará la comisión ; pero lo t iene por una cosa im probable .  No 
quiero  desarrollar  estas ideas por lo avanzado de )a hora. La corte de 
Rom a es in ju s tam ente  juzgada por muchos. Con la h isto ria  Jen la 
Ulano se podría  de m os tra r  esta aserción. Pero  supongam os que no se 
hiciese el concorda to ;  ¿ q u é  pe rdem os?  E n  economía hemos hecho una 
cosa conv e n ien te ,  ventajosa.  E n  política  nos p resen ta r íam os como 
hombres  de o rd en ,  que ponemos fin á los desmanes de la revolución, 
y  como cris t ianos que hemos hecho cuanto de nuestra  par te  estuvo 
pa ra  a n u d a r  nuestras  re laciones con el Padre  com ún  de los fieles. La 
razón estar ía  dé  nues t ra  p a r te ,  y  esto vale  s iem pre  mucho.

P o r  todas estas consideraciones espero que el Congreso se serv irá  
ap ro b a r  el d ic tam en de la comisión.

E l  Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in is tros :  Señores, 
m uévem e  á tomar parte en esta discusión el deseo de e m i t i r  mi op i 
nión en tan delicada m a te r ia ,  el de hacer a lgunas  observaciones que 
puedan  servir  de contestación al discurso del Sr. Pastor Diaz , y  por 
fin el de inc l in ar  el án im o  del Sr. Benavides y  demas Sres. Diputados 
que piensen como S. S. para que voten el proyecto de ley que está so- > 
m etido  á la deliberación del Congreso.

N o alcanzo c ie r tam ente  que la cuestión que se discute tenga la im-* 
portancia  y  g ravedad  que la dan algunos Sres. D ipu tad os  ba,o el as
pecto que SS. SS. la p resen tan ,  ni mucho menos que haya fundados 
motivos para  concebir temores que está m u y  lejos de que sean posit i- j 
vos;  pero m ucho menos alcanzo todavía cómo los Sres. Diputados que 
se m ue s tra n  celosos defensores de los derechos adquir idos  por los c o m 
pradores de bienes nacionales hacen consistir en el destino que se diere 
á los que todavía quedan por vender la ga ran t ía  , la seguridad de los 
bienes vendidos.

Los compradores  de los bienes que pertenecieron á la Iglesia y  á 
ios conventos pueden v iv i r  tranquilos y  sosegados, y  descansar en su 
derecho, que es tan respeta ble y  sagrado como todos los demas que 
se fun dan  en las adquisiciones que perm iten  y  protegen las leyes de 
la n a c ió n ,  y  debemos rechazar,  como el G obierno rech aza ,  hasta la 
suposición de que los bienes vendidos tengan enlace ni re lación a lg u 
na cou los que quedan  por Vender,  ni que la suerte  de los com prado
res de los p r im eros  dependa de lo que se d e te rm in a re  respecto á los 
que todavía  no se han enagenado' por el Estado. Las dos cuestiones son 
m u y  diferentes, son diam e tra lm ente  opuestas ; digo mas, son como las 
cantidades he te rogéneas,  en tre.las  cuales ni  se debe ni  se puede e n ta 
blar  com paración.

El que los bienes no vendidos se devue lv an  ó no á la Iglesia,, que 
se ded iquen  á otro uso ó que se sigan vendiendo ,  esto en nada puede' 
in f lu ir  para la legitima y  tranquila  posesión de los que com praron  
según las leyes lo de te rm in a ro n ,  y los poseedores de esta clase de pro
piedades pueden creer qu e  no hay  poder sobre la t ierra  para d e f ra u 
darles sus esperanzas ni para usurparles lo que leg í t im am ente  les per
tenece, ni para poner en duda  los títulos de su propiedad. Su propie
dad es l e g i t im a ,  su adquisic ión jus ta , su derecho sag rad o ,  y  sus ga
ran t ía s  son la nación entera  , la irresistible fuerza de las c ircuns tan 
cias , y  el honor y  el deber y la lealtad del Gobierno que sabe bien 
la mis ión que tiene que c u m p l i r ,  que conoce los sentim ientos  que a n i 
m a n  al C ongreso ,  de qu ien  ha recibido repetidas y  nobles pruebas de 
confianza , á que sabra corresponder d ignam en te  por exig ir lo asi la 
conveniencia p ú b lica ,  á la par que la g ra t i tu d  y  el deber.

Esta es la verdad , señores , aunque el Sr. Pacheco nos di je 
ra el otro  d ia  que la confianza de los compradores de bienes naciona
les se fundaba  en su propia  fuerza , á pesar del com por tam ien to  del 
G o b ie rn o ,  porque cuando un Gobierno no c um ple  con lealtad y con 
prudencia  , com prom ete  los intereses de los c iudadanos , y  de a qu i  se 
siguen revueltas  y luego guerras civiles, en las cuales los Sres. D i p u t a 
dos saben que están expuestos á rodar por el suelo lo m ism o los a l t a 
res que las coronas de los Reyes. Justo es,  señores, que cuando un Go 
bierno com prom ete  los intereses de la n a c ió n ,  sea responsable de sus 
actos;  p - ro  que en cambio cuando conserva la paz,  cuando asegure  
los intereses de los c iudadanos ,  se le t r ibu te  el tuéri to  que pueda 
tener.

E n  estos debates se ha discutido la rgam en te  sobre la conveniencia 
ó injusticia  de las leyes que de te rm inaron  la venta de los bienes na
cionales. Yo c reo ,  señores, que se ha perdido el t ie m p o ,  y  que mas 
que útiles y  ^convenientes son estériles y  peligrosas estas discusiones 
La cuestión, señores, la resuelvo yo senci l lam ente  del modo siguiente: 
Las leyes que d e te rm in a n  las cosas pueden ser in ju s ta s ,  y  muchas 
veces acontece que por desgracia lo son ; pero nadie sostendrá sin ser 
a nárquico  que lo que se hace en nombre de esas leyes no sea válido y  
respetable ;  y  es ta ,  señores,  es una lógica exacta ,  es un princip io- jus
to,  equ i ta t ivo  , conveniente. A  los legisladores toca procurar  que las 
leyes sean justas, equi ta tivas,  convenientes: los súbditos no tienen que 
hacer ot ra  cosa que respetar las y  a r reg la r  sus acciones á e llas ,  seguros 
de que el Gobierno tieue la obligación de que se respeten por todos, y 
de que todos las tengan en veneración.

A l  expresarm e de esta manera  puedo d ec i r ,  sin tem or  de que m is  
palabras sean in te rpre tadas  , que  si yo hubiera  sido consejero de S. M. 
en U época en que se pr ivó  á la Iglesia de sus bienes , yo hubiera  r e 
sistido la m edida ,  y  no la hubiera  autorizado por todos los tesoros del 
m u n d o  , y  hubiera  sido tan celoso y  firme defensor de los bienes dé la 
Ig les ia ,  como estoy ahora decidido á defender con todas m is  fuerzas, 
en un ión  de mis  dignos com pañeros ,  la propiedad de los poseedores 
actuales de aquellos  mismos bienes.

Por  fo r tuna  nadie piensa en tu rb a r  ni remotam ente  la propiedad 
de estos poseedores, y  el Gobierno encontrará  medio de dotar á la Ig le
sia de una manera  competente ,  y  la Iglesia sabrá respetar lo sucedido 
como la p r im era  interesada en que  se conserve la paz , y  en que se res
peten las leyes, porque en el g ra n  porven ir  que á la Iglesia agua rda  
tendrá  que am pararse  en e l l a ;  y  la manera  de que las leyes tengan lá 
fuerza que es necesario para serv irnos de egida á todos, es p ro cu ra r  que 
jamas tengan efectos re troactivos ,  y  no volver la cara a trás  sino para  
en jugar  las lágr im as que la revolución ha causado sin in c u r r i r  en los 
misinos defectos que las h icieran  verter.  (B ien y bien.)

Pero dejando á un lado periodos de doloroso recuerdo ,  y  acatando 
el p r inc ip io  de que lo hecho á la sombra de las leyes debe ser vá lido 
y  respetab le ,  y  confiando en que lo respetarán todos los buenos espa
ñoles,  y  que el Gobie rno tiene fuerza  para hacer que lo respeten los 
que no lo sean, manifestaré  al  Congreso, que el M inis te r io  actual ,  tan  
luego como fue ins ta lado ,  pensó en  a n u d a r  las buenas relaciones q u e  
en todos t iempos habían exist ido en tre  España y  la Santa  Sede, in te r 
ru m p id a s  por desgracia de España y e n  menoscabo de la san ta  r e l i 
gión que los españoles tenemos la dicha de profesar.

Esto,  que el Sr. Pacheco nos di jo  lo hubiese hecho en un  cuar to  de 
h o ra ,  los Secretarios del Despacho lo resolvieron en un  m in u to :  e s tu 
v ieron mas ligeros que S. S.; pero desde que una cosa se resuelve has
ta qué da los resultados,  es preciso esperar á que c oncurran  la acción 
del t iempo y  la vo lu n ta d  agena.

E l  Gobierno pensó en la necesidad de dotar á la Iglesia de una  
m anera  competente  para  el esplendor del culto y  la decorosa m a n u 
tención de sus Ministros; y  para  eso decretó la suspensión de las  v e n 
tas de los bienes del clero con el fin de devolverlos á la Iglesia  como 
base de su dotación defin it iva  cuando llegase el m om en to  de poderlo 
h a c e r ,  concil lando lps intereses de la Iglpsia con los fueros de .Ja  n a 
ción. y  las regalías  de la c o ron a ,  objeto para el Gobie rno de la m ay o r  
veneración.  E l  m om en to  llegó , y  el Miuisterio presentó ai Congreso 
la ley que se discute con la confianza, de que los Sres. Diputados cono
cerán la cri t ica  posición del G obierno y  la necesidad de v o ta r la ;  po r
que esta ley nos llevará á c ima nuestras negociaciones, y  nos p ropor
c ionará el reconocimiento de nuestra  Reina por el Soberano Pontífice.

Yo bien sé que este’reconocim iento no añade nada á la leg i t im i 
dad de nuestra  excelsa R e i n a , y  que sin él esta tan  fi rme y  g a ra n t i 
da en el solio de sus m ay o re s ,  como el sol se halla  constantemente  en 
el centro  del universo. {Bien. )  Pero yo creo que los Sres. D iputados 
como todos los españoles se d a rá n  el parabién el dia que se verif ique 
la reconciliación entre  la católica España y el Padre  com ún  de los 
fieles.

Cuando l legue este" m om en to  an h e la d o ,  entonces se verá  cómo no
sotros defendemos palm o á pa lm o los derechos de la nación española 
y  las regalías de la corona , según son los deseos de los Sres. D ip u ta 
dos. El Ministro que tiene la honra  de ocupar la atención del Congre
so t iene la confianza de que ha de llegar pronto ese d i a ,  y  en el m o
m ento  en (|ue diri jo  la pa labra  ai Congreso han llegado á m anos de los 
M inis tros  nuevos documentos que nos hacen esperar mas prontos y  
felices resultados. De n in g u n a  m anera  mejor podrán m os t ra r  los M i- ;  
nis tros á la nación entera  que fue ron  leales, que con las p ruebas  en (a 
m ano de que su confianza es f u n d a d a / y  pueden tenerla  l l e v á n d o la  
razón de su lado .y estando apoyados como sucede por los dignos r e 
presentantes de la nación entera , á pesar de que el Sr. Nocedal  haya  
dicho lo c o n t r a r io ,  cosa que  he sentido oiría de boca de 8. S . , porque 
yo aprecio m ucho los talentos y  buenas circunstancias que concurren 
en el d igno  Diputado  por M adrid .  {M arcadas muestras de aprobación.)

Declarado el p u n to  suficientemente  discu tido,  fue aprobado no m i-^

nalmente el proyecto de ley por 126 votos contra 16 en la forma siguiente:
Señores que dije ron si*.
M a lv ar ,  R ey ,  Polo, V a hey ,  N arvaez,  M artínez  de la Rosa, PijaI, 

Mon, Mayans, García  Hidalgo, Balazote, Brabo M ori l lo ,  Castro (D o n  
J o a q u ín ) ,  Fernandez Negre te ,  V e l lu t i ,  conde de Sástago, C e r u t i , D o-  
noso Cortés, Ros de Olano, Zaragoza, La Toja, Mota, Sarto rius,  C o ira ,

1 Ponzoa, Pinofie!, Sa lam anca ,  Muñoz M ald onado ,  Escosura,  G a l ia n o ,  
M azarr^do ,  T am es  H e v ia ,  V a lb u en a ,  M artínez  A l m a g r o ,  B e lm onte  
Díaz,  Muñoz de San P e dro ,  Bordiu  , A i n a t , A lvarez  , O la n o ,  Viñas ,  
Peña Aguayo ,  Benavides,  Rodenas, Quinto ,  Bardaji  y  P a rad a ,  R e b a -  
gliato, Gisbert ,  Yañez, G radol i ,  Uribe,  Campos,  G irone l la ,  Rio? R o 
sas, Flores Calderón, Alvarez  Quiñones, duque  de Abran tes ,  d u que  do 
Osuna, Esteban Collantes,  Cabestany,  Torres Q uin tan i l la ,  González del  
l  ino,  Cuadr¿i, V a l l te rra ,  Marco, Castillo, M adram ani ,  conde de V is-  
tahermosa, Moron, C a r r iq u i r i ,  Vilches,  López Vázquez, Yañez R i v a -  
deneira, Bigiiezal, Parro,  É g añ a , marques  de P o v a r ,  M em brado ,  C a
brero, Sánchez F a n o ,  barón de M eer ,  Rodriguez de la V e g a ,  Labas- 
tid * , Varela  Montes , Viliagarc ia  , T u to r  , Suarez de Puga , Calderón. . 
(D. S.), P im en te i ,  Ferre ira  Caam año,  H erm ida ,  Canga Arguelles,  C a - , 
banillas,  Leal,  Ballesteros, Gutié rrez  de los Ríos, B aham ond e ,  V i l l a -  
b a , C hurruca  , marques  de M ontevirgen , m arques  de Soineruelos, 
M u l le ra t ,  Calderón Collantes,  V il la7erde ,  Sche l ly ,  Pe ra l ta ,  Orlando ,  

.Navia  Osorio, Arrazola ,  Cela A ndrade ,  Calvet,  Sicars, Mata  y  Aiós,  
Vallés, L lauder ,  Salva, M ugar tegu i ,  Inguanzo, C arram olino ,  Moreno,  • 
Santi llan ,  Govantés,  Montes de Oca, Cortázar,  Istuuiz, Sr. Presidenta.

T o ta l ,  126.
Señores que dijeron no :
Nuñez A renas ,  Manso, Seijas, Sierra P a m b le y ,  O r teg a ,  Falces, 

Pinzón, Z am brano ,  Puche y  Bautis ta,  Nocedal, Reinoso, González R o 
mero , Orense, Pastor Diaz, Pacheco,  Navarro. .

Tota l  16.
En seguida se votó la ley definitivamente.;
Quedó sobre la mesa un d ic tam en de la comisión de Actas p ropo

niendo la aprobación de la de Teruel  y  admisión del Sr. Moreno.
No habiendo asuntos pendien tes ,  el Sr. Presidente  anunció que se 

avisaría  á domici l io  para  la p r im era  sesión, y  levantó la de este dia á  
las cinco y cuar to .

MADRID 18 DE MARZO.
E l único Diputado que ayer impugnó el proyecto de ley de  

devolución al clero de los bienes no vendidos fue el Sr. Pastor 
Diaz; pero aunque recomiendan á su discurso las dotes de estilo 
que abundan en todos los suyos, no expuso S. S. ningún argu
mento esencial de que ya no se haya hecho uso en tan amplia 
discusión. *

Tocando ligeramente la cuestión el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, por no ser ya posible considerarla bajo un nuevo as
pecto , se propuso principalmente sincerar al Gabinete del caigo 
de indecisión e' inconsecuencia que se le há hecho sobre los asun
tos del clero; cumplió su propósito citando varios documentos 
oficiales que prueban lo contrario, y  concluyó asegurando que 
la aprobación de la ley no prejuzga ninguna de las cuestiones 
internacionales que pueda haber pendientes.

Habló en el mismo sentido el Sr. Ponzoa como individuo de 
la comisión , demostrando que no menos que las razones de jus
ticia se habían, tenido presentes las* de política , de economía y  
de conveniencia publica al extender el dictamen de la mayoría.

Cerró en fin dignamente este importante debate un breve, pero 
enérgico y persuasivo discurso del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, en el q u e , después de tranquilizar á los poseedores de 
bienes nacionales, hizo ver la necesidad de facilitar nuestra re
conciliación con la cabeza visible de la Iglesia , y lograr el pron
to reconocimiento de Isabel I í ; no porque sin él deje de ser 
nuestra legítima y  adorada Reina y  Señora , sino porque la paz 
y  el bienestar de éste pais asi Jo requieren.

Puesto á votación el proyecto de ley fue aprobado en vota
ción nominal por 1^6 votos contra 16.

Concluye la exhortación cuadragesimal del Sr. vicario ge
neral en sede vacante de la diócesi de Mallorca.
Al mismo tiempo prevenimos a los párrocos y demas encar

gados de la cura de almas q u e , mirando con predilección las 
pláticas de la tarde, no omitan en todos los dias festivos la pre
dicación de la divina palabra con arreglo á lo ordenado por el 
santo Concilio de T ien to ; y  ya que su mano no pueda depositar 
siempre en el seno de la indigencia un pedazo de pan para a li
mentar el cuerpo, no dejen de repartir con abundancia el pan 
de la palabra d iv ina, que es el alimento del espíritu , y  con el 
los consuelos inagotables de nuestra santa religión. Tengan pre
sente estos operarios de la viña del Señor, que si bien su mi
nisterio es de un orden mas elevado y se dirige á realizar un fin 
mas alto que el bienestar de .la sociedad xñyib, se hallan sin em
bargo ligados con ella por grandes é importantes deberes; pues 
la religión cristiana, sancionando las obligaciones civiles, las ha 
hecho suyas, posee en las entrañas de su caridad mediosrpod( 
rosos para influir en la mejora de l¿i condición material, y  . moral 
de los pueblos, y el fondo de sus bienes y  riquezas es tan co
pioso, que no solo lleva de la mano al hombre hasta lógrpr su 
descanso en la eternidad, mas aun le allana el camino de.su pe
regrinación sobre la tierra.

Sean pues con frecuencia objeto de sus pláticas y  disciirsos 
pastorales la santidad del juram ento y  la tremenda a’esponsabili» 
dad que impone á la conciencia cuando se hace intervenir el 
augusto nombre de Dios escudriñador de los corazones en testi
monio de la verdad y buena fe en los actos civiles, políticos y  
judiciales, cuya firmeza interesa á la paz y a l buen orden de l:i 
sociedad, á la recta administración de justicia en el castigo con
digno de los delincuentes, y á la conservación de la v id a , bou 
ra y demas propiedades. Evangelicen á los pueblos la verdadera 
paz, aquella paz sólida , afirmada en las disposiciones interiores 
del corazón, obra del amor fraternal que debe reinar entre cris- 
tianos é hijos de una misma patria , y fruto de la sincera recon
ciliación de los ánim os, del olvido de las injurias recibidas y  
de la extinción de to lo espíritu dé encono y de venganza., l?oji- 
deren . el estrecho deber que la religión impone á todos los miem
bros de la sociedad civil d e  vivir resignados en la condición y  
estado de vida, que pbr medio de mil circunstancias diferentes, 
muchas dé ellas imperceptibles y has n\as independientes d e  Ja  
voluutad, á semejanza del equilibrio de humores en el cuerpo 
hum ano, les ha destinado la Providencia , ' reprimiendo con el 
inmenso peso de la moral evangélica el desarrollo de la eodici , 
ambición y sed de mando que naturalmente punzan y agitan el 
corazón humauo; Recomienden con eficacia á los fieles, no solo la 
obediencia , amor y acatamiento debidos al supremo Gobierno y 
á las autoridades constituidas ; mas también , como encarecía el 
apóstol, que «se hagan súplicas, oraciones, rogativas y acciones 
de gracias:por todos los hombres , por los Reyes y por todos los



constituidos en alto p . ,« to ,  ti fia d -  W  . l i n i o s  un' \  ,v l¡1a 
qu ieta  y tranquila en el ejercicio de toda piedad y honestidad.» 
P rocuren  finalmente extender y consol.Jar en los ánimos el im- 
peno  de las sublimes v irtudes de la candad , hum ildad  y m an
sedum bre , que siendo el d istintivo y como la librea de los dis
cípulos de nuestro adorable R edentor, son tam bién el resorte mas 
poderoso para suavizar las costumbres y lab ra r la felicidad de
nuestra amada patria. i i i

■Nuevamente ordenamos a las personas encargadas de la cus
todia de iglesias y  oratorios públicos de esta diócesi que se es- 
m eren en m antenerlas, lo mismo que los o rnam entos, vasos sa
grados v detnas utensilios del culto  d iv in o , en un grado tal de 
asco y limpieza , que pueda recordar a las alm as la pureza in 
terior del corazón con que deben acercarse a recib ir a Jesús sa
c ram entado, ó á tra ta r  fam iliarm ente con él en la santa oración; 
y cuiden puntualm ente de que arda siem pre delante del tab e r
náculo á lo menos una luz que representa la perpetu idad de nues
tra  fe en la verdad de tan adorable misterio. U s  beles todos, 
cuando concurren en el sagrado tem plo que es lugar de  oración 
y  de recogim iento, guarden la modestia exterio r, com postura de 
espíritu y sólida devoción que requieren la presencia real de J e 
sucristo en el augusto sacram ento de la E ucaristía  y  las precio
sas reliquias é im ágenes, asi de la purísim a M adre de nuestro 
R eden to r, como de todos los Santos colocados por a Iglesia so
bre los altares. N i aun debieran o lvidarse a llí los delicados m i
ram ientos de una caridad p ruden te  y  advertida  que m odere la 
n a tu ra l expansión del fervor para no d is trae r m m ortificar con 
voces ó nuestros herm anos cuando en santo silencio im ploran la 
m isericordia del P adre  co m ú n , que por un exceso de bondad tie
ne sus delicias en estar y tra ta r  con los hijos de los hom bres.

Suplicam os igualm ente á nuestros amados fieles que conser- 
v e n , como un precioso depósito de esperanzas eternas y  de ben
diciones del c ie lo , su antigua y generosa piedad hacia los santos 
lugares de Jerusalen , donde la divina Providencia quiso se consu
m ase en la plenitud de los tiem pos el m elable m isterio de  nues
tra  redención. Siete siglos hace que la mano de D ios, d irig ien 
do el movim iento providencial de los pueblos de la edad m edia, 
grabó en la  Real diadem a de nuestros católicos M onarcas el ti
tu lo  de Reyes de Je rusa len ; y desde entonces el sostenim iento 
de  aquellos santos lugares, consagrarlos con la presencia, rega
dos con la sangre y santificados por las huellas de nuestro d iv i
no R en d en to r, han corrido exclusivam ente a cargo de la re li
giosidad española. La activa so licitud y poderoso am paro que el 
ilu strado  Gobierno de  S. M. ha dispensado y dispensa a los in
tereses de la obra pia de los santos lugares, dem uestran bien ola- 
ro  que no en vano la magnánima piedad de nuestra excelsa R e í-  
na Doña Isabel I I ,  cuyo nom bre con singular ternu ra  y recono
cim iento se aclam a en aquellas regiones, ha leído impreso un tí
tu lo  tan glorioso en la corona que ha heredado de sus augustos 
p rogenitores, y que en sus R eales manos 110 puede ser estéril la 
autoridad , vinculada perpetuam ente en los Reyes de España 
po r la santidad de Clem ente V I ,  de nom brar los religiosos que 
h ayan  de pasar á T ie rra  santa. Solo falla que la caridad  de los 
fieles proporcione abundantes recursos para conservar tan precio
so tesoro en un grado de esplendor digno de los sentim ientos re
ligiosos de la nación española. ^

E n  los artículos del reglam ento de la obra p ía ,  que opor
tunam ente  fueron com unicados, y en las instrucciones del d igno 
canónigo comisario de esta diócesi tienen los párrocos m arcadas 
sus atribuciones y sus deberes; y por la gloria de Jesucristo  les 
robamos con reiterado empeño que continúen consagrando los es
fuerzos de su celo al fomento y prosperidad de tan  santa in sti
tución  , v estim ulen en las pláticas doctrinales la devoción de sus 
feligreses hacie'ndoles entender la u tilidad  de la obra pía para 
la propagación de la fe católica en tre  los habitantes de aquel cli
m a ab rasad o r, y la necesidad de lim osnas para m antener las ca
sas de religiosos que cuidan del culto  y  reverencia de los santos 
lugares los hospitales para enfermos de todas c lases, los hospi
cios para recoger los náufragos, y en lo in te rio r los cam inan
tes ex trav iados, y  por fin las casas de educación para los ..eo li
tos y convertidos. E l conocimiento práctico que los párrocos tie 
nen de los m as secretos resortes del corazón cristiano les im p u l
sará tam bién á poner á la vista de los fieles las preciosísimas a l 
hajas que en O rien te  poseem os, rescatadas con inmensos sacrifi
cios de d in e ro ,.lág rim as y san g re; el sepulcro del H om bre-D ios 
m uerto  por nuestro a m o r, un piadoso establecim iento en N a za - 
r e t h ,  lugar escogido para la Encarnación del V erbo  d iv in o , y  
otro en B e lén , donde resonó el prim er anuncio de paz para los 
hom bres de buena v o lu n ta d ; y  la piedad pública asi avivada no 
podiá menos de corresponder con sus lim osnas á este tierno  l ia -
m am icnto de la religión. ■ • >

Por ú ltim o , esperamos que los fieles de esta diócesi seguirán  
m anifestando el piadoso afecto que hasta ahora á los privilegios 
y  oracias contenidos en la bula de la santa C tu zad a , m uestra in 
equívoca del especial cariño  con que la S illa  apostólica ha d is
tingu ido  siempre á los españoles; adv irtieudo  que nuestro santí
sim o P adre  el Papa G regorio X V I se ha dignado prorpgar por 
dos años m as el indulto  de carnes á instancias del G obierno de 
S. M . la R eina nuestra S eñora , que Dios guarde.

Dado en Palm a de M allorca á 8  de F ebrero  de 1 8 4 5 —Ju an  
M u n tan er y  García , vicario general en sede v a ca n te .= P o r m an - 
dadodel M. I. S . , vicario general en sede v a ca n te , M ateo J a u -  
m c , p resb ítero , secretario.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la misma 

se vende á 20 reales en rama, 21 en rústica y 26 en 
pasta el tomo 33 de decretos, que comprende los ex
pedidos en los seis últimos meses del año de 1844.

También se hallan de venta los tomos anteriores 
con notable rebaja de sus precios primitivos, y ,la de 
20 por 100 á los que compren la colección entera.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 17 de Marzo a las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítulos ai portador del 5 por 100, 25 1/2  al contado : 20, 25 3/4,

26 1/ í ,  25 15/16 y 26 1/8 á r. t. vol. y firme: 5S7, ab 'o/* y a / 
á v. f. ó vol. & prima de 3 /4 , 1 y 1/2 por 100.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 23 1/4 á 60 d. f. ó vol.
Id. id. del 3 por 100, 54 1/4 y 34 al contado: 34 7 /8 , 35 5/8, 1/2, 

4 /8 , 35 7/16 , 34 13/16, 35 3 /8  , 1 /4 , 54 5/8 , 3 /4 , 3/8 , 9 /1 6 , 1/2, 
11/16, 1/4 y 34 7/8 á v. f. vol. y firme : 35 1 /2 ,  36 1 /2 ,  35 5/8,
36 1 /4 , 35 1 /4 ,  36 3 /4 , 34 1/2 y 35 3 /4  á v. f. ó vol. á prima de
1 /2 , 1 /4 , 3 /4 ,  3 /8  y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar,k00.
Vales Reales no c o n s o lid a d o s , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 7 5/8 al contado : 7 y 7 7 /8  á v. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San i?ern.indo, 00.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. 'de id. de Valencia ,0 0 .
Id. de la compañía general del Ir is , 00.
Id. id. al portador, 00.

CA M BIO S.

Londres i  90 dias, 37 5/8. Paris, 16-8 á 9.

Alicante, 4/8 d. M álaga, 4 1/4 d.
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id. Santander, par.
Bilbao, 1/4 id. Santiago, 1/2 d.
Cádiz, 3 /4  id. Sevilla , 5/8 id.
Coruña, 1/2 id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1 1/4 id. Zaragoza, 7 /8  d.

Descuento de letras, á 6 por 400 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José R am írez Cárdenas, juez de prim era  instancia de es
a villa de M oron de la F ron tera  y  su partido  ¿fe.

Hago saber: Que en este juzgado y  an te el in frascrito  escri
bano penden autos ejecutivos, principiados en G de M arzo u lti
mo á instancia de D. Francisco ele Alonso y R ufraueos, de esta 
vecindad , c o n tra 'e l  Sr. D . C ayetano P avón , m arques de C asa- 
Pavon, por coliro de 200 ,704  rs., en los cuales pronunciada seu- 
encia de rem ate, se mandó en 3  del an te rio r F ebrero  despachar 
mandam iento de aprem io por el p rincipal y  co stas , con el que 
fuese requerido para su pago dicho Sr. m arques; y  que m ediante 
i ignorarse absolutam ente el paradero  de e s te , se le citase por 
medio de edictos que se insertasen en la Gaceta del G obierno 
le  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, 
jara que se presentase en el term ino de 15 d ia s , contados d es- 
le el de la inserción; prevenido que de lo contrario  se le habria 
>or requerido  lega luiente como si lo hubiera sido personalm ente; 
y el m andam iento de aprem io es el siguiente:

D. José R am írez C árdenas, juez de p rim era  instancia de es
ta v illa  y  su partido.

Hago saber á cu a lqu iera  de los alguaciles de este juzgado, 
ju e  autorizado del in frascrito  escribano ó de otro que de fe, pro
ceda á req u erir al Sr. D. Cayetano Pavón, m arques de C asa-Pavón, 
d pago de la can tidad  de 200 ,704  rs., que es en deber á Don 
Francisco de Alonso y  R ufraueos, de esta vecindad, con mas 

9 1 5  rs. 16 m rs ., im porte  de las costas; con apercibim iento de 
p ie si en el acto no verifica el pago de am bas sumas que m ou- 
;an á 2 0 3 ,6 1 9  rs. 16 m rs., serán tasados y vendidos en pública 
iubasta los bienes em bargados, pues asi lo tengo prevenido en la 
sentencia de rem ate d ictada con fecha 28  de N oviem bre en el 
expediente ejecutivo que se sigue en este juzgado á instancia del 
D. Francisco R ufrancos por cobro de dicho crédito.

M oron de la F ron tera  15 de Febrero de 1845 .—José' R am í
rez C árdenas— José G arcía de Soria, escribano.

E n  su v ir tu d , se c ita  y emplaza al Sr. D. C ayetano P avón , 
m arques de C asa-P avón , para que en el prefijado térm ino de  15 
dias se presente para ser requerido con el m andam iento de ap re 
mio inserto ; prevenido que de lo contrario  se le había  por re
querido lcgalrnenle por medio de este edicto como si lo hubiese 
sido en su propia persona, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Y  para su inserción en la Gaceta del Gobierno de M ad rid  pon
go el presente en la villa  de Moron á 5  de M arzo de 1 8 4 5 .=  
José R am írez C árdenas. =  Por m andado de dicho señor, José 
García de Soria , escribano.

D. Fejípe de T orres y  C am pos, juez segundo de prim era 
instancia de esta capital y  pueblos de su partido  por S. M.

E n  v irtu d  del presente cito, llamo y em plazo á los acreedores 
no conocidos á los bienes deD . José Ju rs ito  , vecino y  del com er
cio de esta c iudad , para que por sí ó por m edio de apoderados 
acudan á este juzgado á usar del derecho que les asista á los enun
ciados bienes en los au tos de concurso de acreedores p rincip iados 
en é l;  en la inteligencia que de no verificarlo ó no presentándo
se de uno ú otro modo en la junta general que ha de celebrarse 
el d ia 15 de A bril p róxim o venidero, se continuará la sustancia
r o n  del asunto sin nueva c itac ió n , parándoles la presente el per
juicio que haya lugar.

Dado en G ranada a 6 de M arzo de 1845. =  T o rres. =  Por 
m andado de d icho señor , N icolás del Castillo.

BIBLIOGRAFIA.
F E B R E R O , novísim am ente redactado , con las variaciones y 
A mejoras de que se da razón en el prólogo de la o b ra , por 
D. E ugenio de Tapia , indiv iduo del consejo de Instrucción pú
blica y de la academ ia española , y bibliotecario  m ayor de  la 
nacioual de esta corte.

E l tomo 1? com prende todo el prim er lib ro  re la tivo  á las 
personas, m anifestando p rim eram ente , y como doctrina  p re lim i
na r, la dilerencia con que son considerados para el goce y  ejer
cicio de los derechos civiles los menores y los m ayores de edad; 
el varón y la h em b ra ; los naturales de España y los extra lige
ros no naturalizados; los vecinos dom iciliados, y los transeúntes.

Considerando después a las personas según el estado domés
tico ó de fam ilia se tra ta  de los esponsales y del m atrim onio ; de

los bienes qnc lleva., los consortes a la soc-odad conyugal; de a 
patria  po testad , y  de sus efretós. « v ile s ;  de  la adopción de a 
legitim ación , dé los modos de disolverse la patria  p o testad , de
la tu te la  y curaduría. a

Abraza adem as este tomo 1? parte  del libro.2 .  ,  en que se 
trata  de las cosas como objetos de adquisición. Se hace ver las 
que son com unes, las que se llam an pub licas, las m unicipales o 
de concejo y  las de particu lares: con este-motivo- se venirla., los 
asuntos de propios y  a rb itrios de los p u eb lo s , uso de pastos,
m ontes, deslinde de heredades efe. i • • t i

Se manifiesta los diversos modos de a d q u ir ir  el dom inio y  
los gravám enes llam ados se rv id u m b re ; y por u ltim o , se explica lo 
concerniente á la adquisición de bienes por tes tam en to , m aterias 
todas de Ínteres g .n e r a l , según se ve por esta ligera resena , y, 
uue el au to r lia procurado poner al alcance de to d o s, presentán
dolas con nuevo método en estilo sencillo , y  descartando p ro li-
ja s é  inútiles cuestiones. , ,

E l lomo 2? se halla en prensa y se tiara a la mayor breve- 
dad : sigue abierta  la s.iscricion á 2:1 rs. tom o en M ad rid , libre
ría de los Sres. v iuda de  Calleja é hijos, y en las provincias en, 
las principales librerías con 2  rs. de aum ento por razón de p o r- 
tes £fe.

BIB LIO TEC A  enciclopédica, ó sea colección selecta y  económ i
ca de las obras mejores y mas interesantes en los diversos 

ramos de los conocim ientos hum auos, h isto ria , religión ,  m oral, 
econom ía, ciencias, lite ra tu ra , novelas, viajes $fc., por los señores 
Escobar, Príncipe, C o llan tes,  A lfa ro , P a re ja , S a to rres , Sanlana, 
lie tes £fc.

Todos los dom ingos desde el 1? de M arzo se publica  un  her- 
uoso tomo de m as de 30 0  páginas en 4? pequeño , que conten- 
Irá , en impresión clara , la m ateria de cuatro  tomos en 8 . o id i— 
iario, y  que representan mas de cinco pliegos diarios.

La d istribución en M ad rid  se hace los dom ingos por la m a
laria. , , .

E n  cada p ro v in cia , para m ayor com odidad de! p ú b lico , co
no tam bién para ev ita r cualqu iera  entorpecim iento que pudiera 
icu rrir por causa del correo , la empresa ha establecido una fac
ería general, dónde a la conclusión*de cada mes se tendrán  a ^la 
lisposiciou de los Sres. corresponsales y  suscrito res los tomos res
pe tiv o s, que estos recogerán ju n to s ; de m odo que asi no habrá 
lecesidad de acud ir a la co rte , y  se ev itara  que las entregas se 
x lrav íen , rasguen ó ensucien, como suele suceder con gran  per- 
uicio de los editores y suscritores.

E l precio de cada lom o por suseñeion , para los que se sus- 
riban  antes del 1? de A b ril, y  desde el princip io  de la eolcc- 
io n , continuará siendo el de 8 rs. por todo el tiem po que s i-  
;an, añadiendo para el porte  en las factorías de p ro v in c ias , en 
1 acto de recoger el tomo , un  real.

No se adm ite  ninguna suscricion por menos de cuatro  ó c in - 
o tomos, según el núm ero de dom iugos que com prenda ca
la mes.

Los suscritores no d isfru tarán  las ventajas de tales sino pa
gando el mes adelan tado  en el acto de su sc rib irse , y siem pre el 
>tro mes al recoger las obras del an terio r.

Pasado el 1? de A b r i l , el precio de cada tomo para  los nue
vos suscritores será irrevocablem ente de 19  r s . , añadiendo s iem - 
jre en las tacLorias un real.

F 'uera de suscricion , el precio de cada tom o por obras com 
pletas será en M ad rid  12 rs.

E n  las factorías de las provincias 14 rs.
Si se quieren las obras en holandesa ó p a s ta , se añadirá por 

Lomo o rs.
L as personas que quisieren recib ir los tomos en su dom icilio , 

francos por el correo, á m edida de su publicación , añ ad irán  á 
ios precios respectivos de suscricion ó venta en las provincias un  
real m as, adv irtiendo  que solo pueden rem itirse  por este m edio 
los tomos encuadernados á la rústica.

Se suscribe en M adrid  en la oficina provisional de la biblio
teca enciclopédica, calle del F o m en to , núrn. 7 , adon le la cor
respondencia debe dirigirse, franca de porte  á los Sr. M artínez, 
Razóla y com pañía, ed ito res , y  en la librería  de M atu te , calle de 
C arre tas , núm . 8. E n  las provincias en todas las factorías y  co
m isiones de libios.

Se han publicado los tomos 1? y  2?, titu lados Agonía y  m uerte.

7 \/rE M O R IA S de Luciano B onaparte, P ríncipe de C a n in o , es- 
c ritas por el m ism o, y puestas en castellano por el licen

ciado D. José L lórente F lo rez , profesor de derecho civil y  canó
nico , abogado del colegio de esta c o r te , é ind iv iduo  de lu socie
dad económ ica de amigos del pais de Zam ora.

L a fama europea del a u to r ,  su influencia parlam entaria  en 
los m ovim ientos políticos d é la  F ra n c ia , la calidad  de D iputado  
del consejo de los quin ientos y  presidente del m ismo en el 48  
B rum ario , el ser un l ite ra to , hom bre de E s ta d o , herm ano de N a
poleón , de este genio em prendedor y  e x tra o rd in a rio , que ocupa 
las páginas m as adm irables de la historia  contem poránea, todos 
estos recuerdos de im portancia fueron un eficaz estím ulo para la 
publicación de estas M em orias, de gran aviso y  provecho eu nues
tra  fa tigada península. E lla s  presentan un cuadro  de encontradas 
v ic isitudes, de em peñadas resistencias y  de violentas crisis por 
donde pasó la  F ran c ia  hasta el período del consulado y  del im 
perio.

E n tre  las interesantes notas puestas al fin por el au to r se han 
añadido por el trad u c to r las biograíias de toda la fam ilia d e  N a
poleón, especialm ente la de este genio de la g u e rra , hasta que 
espiró en la roca de  Santa Filena. L a reseña de  sus principales 
cam pañas, los dias de  sus triunfos y  reveses, y  por ú ltim o  las 
hojas de su tes tam en to , todo ofrece un  Ín teres perm anente  por 
los pensam ientos que contienen.

La im presión es b u en a , y  tam bién la calidad del p a p e l: lle
va en el frontis una lám ina litografiada que representa á Paoli, 
general de C órcega, en ac titu d  de ab razar á L uciano  después 
de  la alocución que le d irig ió  en su recib im iento  eu la isla.

Véndese esta obra eu M a d rid , á 20  rs. v n . , en el despacho 
de E l  Castellano ; en las lib re rías de S ánchez , calle de la Con
cepción G eróu im a, y  en la plazuela de Santo  D om ingo, lonja de 
los A ngeles, casa que hace esquina. E n  las p rov incias , franco el 
p o r te , á 26  rs.

T am bién  se adm iten  pedidos en las provincias por los com i
sionados de dicho p c r ió lieo , ó d irig iendo  carta  franca al ed ito r 
de E l  C astellano , incluyendo libranzas del im porte.


